
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Tu voz parlamentaria  

Información del Grupo Socialista de la Asamblea de Madrid. Nº 77 del 19 al 26 de Marzo de 2010 

 

LOS SOCIALISTAS AFIRMAN QUE LA DIMISIÓN DE 
GÜEMES PONE DE MANIFIESTO LA 

DESCOMPOSICIÓN DEL GOBIERNO DE AGUIRRE  
 

MENÉNDEZ CALIFICA DE 
“GRAVE IRRESPONSABILIDAD 
Y FALTA DE LEALTAD 
INSTITUCIONAL” LA LLAMADA 
DE AGUIRRE A LA 
INSUMISIÓN FISCAL 
 
Maru Menéndez subraya la “grave 
irresponsable falta de lealtad institucional 
de Esperanza Aguirre llamando a la 
insumisión fiscal y a la rebelión en una 
posición impropia de cualquier 
presidente de una institución. Aguirre 
demuestra una vez más que quiere 
situarse de nuevo al margen de las 
leyes, como por otro lado 
lamentablemente no es una novedad”. 
Menéndez reclama al Gobierno regional 
y a su presidenta “que asuma la 
responsabilidad institucional para la que 
ha sido elegida y que cese de tratar de 
usurpar el papel de Mariano Rajoy, lo 
que le lleva a lanzar estas proclamas 
absolutamente inconsistentes e 
impropias de una presidenta que se sitúa 
en muchas ocasiones al margen del 
Estado de Derecho”. “Esperanza Aguirre, 
con este tipo de planteamientos, no se 
corresponsabiliza en nada en la salida 
de la crisis, sino que rompe un precepto 
esencial como la lealtad institucional”, 
denuncia la portavoz, que explica que 
“esto no implica estar de acuerdo en 
todo, pero sí una posición de 
cooperación para salir de la crisis que no 
puede romperse contínuamente porque 
Aguirre quiere un titular cada día”. 
Por otro lado, Menéndez subraya que el 
apoyo de Salvador Santos Campano, 
presidente de la Cámara de Comercio e 
Industria de Madrid, a la campaña de 
insumisión de Aguirre –posteriormente 
desmentida por los empresarios 
madrileños- es consecuencia “del 
intervencionismo de la liberal Aguirre, 
que pone y quita presidentes de la 
Cámara de Comercio para tener un 
instrumento más a su servicio”, lo que 
califica de “un ejemplo más de 
irresponsabilidad”. 
Igualmente, Aguirre “suele encontrar 
aliados que están todos los días en la 
primera plana de los periódicos por las 
irregularidades en su gestión 
empresarial”. Menéndez se refiere a 
Gerardo Díaz Ferrán, presidente de la 
CEOE, cuya aseguradora Mercurio –
liquidada por el Gobierno por su falta de 
liquidez- hace unos años financiaba al 
PP de Madrid a través de la Fundación 
FUNDESCAM con 250.000 euros. 
 

 

La portavoz socialista en la Asamblea, Maru Menénde z, asegura que la dimisión 
de Juan José Güemes como consejero de Sanidad “pone  de manifiesto la 
descomposición del Gobierno de Esperanza Aguirre” y  recuerda que “la 
dimisión sobrevenida de Güemes viene a sumarse al c ese de López Viejo, 
implicado en la trama Gürte l”. “No sé si es el inicio de la rebelión a la que 
apunta Esperanza Aguirre, pero en su propia casa”. 
 
Menéndez afirma que “Aguirre debería haber hecho una crisis de Gobierno hace 
tiempo, como las que ha venido haciendo sucesivamente tratando de revestirlas como 
una medida de austeridad, cuando lo que sufre es un proceso de ruptura interna en su 
Ejecutivo, cuyos miembros se enfrentan entre sí”. 
Juan José Güemes “deja en la sanidad madrileña una herencia muy perjudicial para al 
derecho a la salud de los madrileños. Ahora Aguirre nombra como consejero a Javier 
Fernández Lasquetty, que tampoco tiene ni idea de sanidad, por lo que los madrileños 
vamos a seguir sufriendo las consecuencias de un Gobierno agotado, en 
descomposición y completamente invadido por tramas, lo que provoca que los 
ciudadanos se encuentren absolutamente desatendidos”, denuncia Menéndez. 
La portavoz socialista dijo estar convencida que los motivos de la dimisión de Güemes 
“no pueden ser ajenos a la política”, ya que, “no es posible que estuviera ayer 
compareciendo en la Comisión de Sanidad para hablar de la libre elección y de 
proyectos de futuro. Esto es absolutamente incoherente con su dimisión”.  
“La dimisión de Güemes de todos sus cargos políticos indica la fractura interna del 
PP, y ya sabremos en días sucesivos los verdaderos motivos que ha tenido. Sin 
embargo, a fecha de hoy, solamente podemos decir que los madrileños no nos 
merecemos estar en manos de este Gobierno”, concluyó.  
Por su parte, el secretario general del Partido Socialista de Madrid (PSM), Tomás 
Gómez, afirmó que la dimisión de Juan José Güemes "demuestra que el Gobierno 
regional está en coma, en la UVI, y roto". Gómez calificó de "esperpéntico" lo ocurrido 
esta mañana en la Comunidad de Madrid, al tiempo que aseguró que "no lamenta" la 
renuncia de Güemes porque "ha sido el peor consejero de Sanidad de la historia". "Ha 
sido un mal consejero de Sanidad, un consejero que ha deteriorado profundamente 
los servicios sanitarios en la Comunidad de Madrid", concluyó.  

    



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOS SOCIALISTAS DENUNCIAN EL 
BLOQUEO DE LA LEY DE AGUIRRE 
SOBRE LA CAÑADA REAL Y 
REITERAN LA IMPORTANCIA DE 
LLEGAR A UN ACUERDO PARA 
SOLUCIONAR ESTE PROBLEMA 
 
Los socialistas de la Asamblea y de los ayuntamientos 
de Madrid, Rivas Vaciamadrid y Coslada han puesto en 
común sus posiciones con respecto a la Cañada Real. 
Denunciaron que el Proyecto de Ley de Aguirre, 
presentado en octubre, se encuentra bloqueado y ha 
provocado una nueva guerra entre Aguirre y Gallardón. 
En contraste, el PSM mantiene una unidad de acción 
cuyo objetivo es la solución al problema de la Cañada 
Real, priorizando la intervención social frente al aspecto 
urbanístico. “Es intolerable que Aguirre, a la que tanto le 
gustan los titulares, se rebele contra una decisión 
democrática del Congreso de los Diputados, y no lo 
haga contra la pobreza y la exclusión social que habitan 
en la Cañada Real y que son su responsabilidad”, afirmó 
la portavoz en la Asamblea, Maru Menéndez.   
Menéndez recordó que el Grupo Parlamentario 
Socialista planteó el pasado mes de julio una 
Proposición de Ley que incorporaba los elementos 
necesarios para resolver el problema de la Cañada Real. 
Esta Proposición de Ley fue rechazada por la mayoría 
del PP en la Asamblea, mientras que el Proyecto de Ley 
del Gobierno regional, presentado en octubre, “se 
encuentra bloqueado sin que conozcamos las razones”, 
denunció la portavoz.  
“Hemos puesto en común las posibles razones de este 
bloqueo”, afirmó Menéndez, que recordó que, en 
contraste, “los socialistas mantenemos la misma 
posición en todas las instituciones afectadas”. “Es 
necesario sacar adelante la ley para solucionar el 
problema de la Cañada Real, pero no es de recibo que 
el Gobierno regional la mantenga bloqueada y que no 
negocie las enmiendas presentadas por los grupos 
parlamentarios”, afirmó.  

 

 
actualidad a los parlamentarios de tener que acudir a la Cámara a 
votar a los plenos, porque su voto es indelegable. Tampoco una 
enfermedad o incapacidad de larga duración. Por eso, el Grupo 
Socialista quiere incluir una modificación del artículo 119.3 del 
Reglamento que incluya ambas posibilidades, que permitirán llevar 
la conciliación profesional y personal a la Asamblea. Como fórmula 
alternativa, los socialistas sugieren que la Mesa de la Asamblea 
tenga la facultad de habilitar a los diputados afectados el voto "por 
procedimientos telemáticos". 
- Fórmula antitránsfugas . Casos como el de los tres diputados del 
PP imputados en el caso Gürtel -el ex consejero Alberto López 
Viejo, Alfonso Bosch y Benjamín Martín-, que ahora son 
parlamentarios no adscritos, se evitarían con la fórmula que 
proponen los socialistas. Se trata de modificar el artículo 14.1 del 
Reglamento e introducir otras causas por las que los diputados 
pueden perder su escaño. Una de ellas, como explica el portavoz 
adjunto José Manuel Franco, sería por "manifiesta vulneración del 
sentido del mandato recibido del cuerpo electoral". Es decir, por 
contradecir el compromiso con los votantes del programa electoral 
de cada lista, lo que, por   ejemplo,  se    transgrede     cuando     un 
 

LOS SOCIALISTAS PRESENTAN UNA PROPOSICIÓN DE LEY PA RA 
REFORMAR EL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA  
 
El Grupo Parlamentario Socialista ha registrado est a semana una Proposición de Ley  para 
modificar la normativa del Parlamento regional e in troducir otros cambios y mejorar la función 
parlamentaria. Estas propuestas son: 
 

parlamentario se cambia de filas. 
- Declaración de actividades . En un modelo similar al que 
tiene el Congreso, los socialistas quieren introducir con 
una ampliación del artículo 28 la obligación de que los 
diputados hagan ante notario una declaración de sus 
bienes cuando llegan al cargo. En ella, proponen incluir "la 
relación de obligación de que los diputados hagan ante 
notario una declaración de sus bienes cuando llegan al 
cargo. En ella, proponen incluir "la relación de bienes 
inmuebles de naturaleza rústica y urbana", "el valor de los 
saldos medios de los depósitos bancarios, acciones, 
fondos de inversión, pólizas de seguro u otros de 
naturaleza análoga" y "los vehículos y cualquier otra clase 
de bienes propiedad del declarante". Además, los 
parlamentarios deberán entregar su declaración del IRPF y 
declaraciones de actividades de sus cónyuges o parejas. 
- Más control al Gobierno . Los socialistas proponen que 
los grupos de la oposición tengan más facilidad para 
ejercer el control al Gobierno. Entre las propuestas, 
quieren que la presidenta comparezca en el pleno (ahora 
no lo hace por una interpretación restrictiva del
Reglamento), que se agilicen las peticiones de información 
al Gobierno regional y que los diputados puedan quejarse 
si los datos facilitados no son los solicitados y que sea más 
fácil abrir comisiones de investigación sin que pueda 
bloquearlas el grupo mayoritario. 
 

- Confiar el voto por baja de larga 
duración . Las bajas por maternidad y 
paternidad cuando una diputada está 
embarazada o se produce el nacimiento 
o adopción de un hijo no  eximen   en   la 

Sin embargo, los socialistas “seguimos tendiendo la mano, queremos 
negociar la ley en la Asamblea y nuestras enmiendas. No nos vale el 
Proyecto de Ley de Aguirre, pero queremos sentar las bases para una 
solución a la Cañada Real”. 
En este sentido, los socialistas han presentado 20 enmiendas que 
piden una intervención integral desde el punto de vista social y para 
recuperar los terrenos de la Cañada para uso público. En concreto, 
pide un Programa Integral de Actuación para, con carácter previo al 
planeamiento de la ley, proceder a un censo y a una intervención 
social sobre las familias que habitan la Cañada Real. “En definitiva, a 
las actuaciones urbanísticas se deben unir, con carácter prioritario, las 
actuaciones de intervención social y medioambiental”, indicó 
Menéndez. En este sentido, los socialistas organizarán una jornada 
parlamentaria en la Asamblea el próximo 9 de abril para subrayar este 
aspecto y profundizar en la búsqueda negociada de una solución a 
este problema. 
La portavoz se refirió también al informe del Ministerio de Medio 
Ambiente, Medio Rural y Marino que plantea que el Proyecto de Ley 
de Aguirre no garantiza el interés social y no contempla la 
participación de todas las instituciones implicadas. “No es posible que 
en julio digan que hay un acuerdo cerrado y que a estas fechas no 
sepamos aún qué ocurre, aunque sí sabemos que hay un nuevo 
frente abierto entre Esperanza Aguirre y Alberto Ruiz-Gallardón”.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

res de la región. Además, los socialistas piden la puesta 
en marcha de una ‘renta anticrisis’ de 426 euros mensuales para aquellos 
desempleados que han agotado sus prestaciones. “Esta situación supone una 
pérdida de posibilidad de reincorporación al mundo del trabajo”, advirtió la 
portavoz, que explicó que “son trabajadores que provienen que fueron 
despedidos de sus empresas como consecuencia de la crisis”. Maru Menéndez 
también afirmó que existen nichos de creación de empleo en la región todavía 
sin explotar y que beneficiarían a estos desempleados, como por ejemplo la 
puesta en marcha de la Ley de Dependencia que crearía más de 50.000 
empleos, así como miles de puestos de trabajo más a través de un plan de 
rehabilitación de viviendas que proponen los socialistas. 
La portavoz recordó que Aguirre deja de gestionar 200 millones de euros 
anuales para afrontar medidas destinadas a la lucha contra el paro. “Son 
medidas que tienen que ver con la recolocación de los parados de larga 
duración y que deben estar participados por los ayuntamientos y los 
interlocutores sociales”, reclamó Menéndez, que lamentó que “tenemos una 
presidenta regional que permanentemente se desentiende de su 
responsabilidad institucional y que se sitúa en una posición de deslealtad 
institucional hacia otras administraciones, como el Gobierno de España y los 
propios ayuntamientos. No es posible que siga abandonado a su suerte a los 
parados de larga duración”. 
 

 
El pasado lunes compareció en la Comisión de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio de la Asamblea el director general de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid a 
solicitud del Grupo Socialista para que explique 
por qué se mantiene abierta y funcionando una 
mina de sepiolita ilegal en terreno protegido y 
calificado como Bien de Interés Cultural en 
Torrejón de Velasco desde 2001. El permiso de 
explotación de la mina expiró en noviembre de 
2007, pero el director general argumentó que la 
administración tardó dos años y tres meses en 
abrir un expediente sancionador a la empresa 
porque no supo distinguir los trabajos de 
explotación de la mina de los trabajos de 
restauración del entorno que existe desde 1985 
y que se incumple sistemáticamente por la 
empresa. Los socialistas califican este fallo de 
inadmisible y denuncian una ausencia 
preocupante de control.      
El portavoz socialista de Medio Ambiente, 
Vivienda y Ordenación de Territorio la 
Asamblea de Madrid, Antonio Fernández 
Gordillo, ha denunció la ilegalidad de la 
actividad minera que la empresa Tolsa lleva a 
cabo en el Cerro de los Batallones, en el 
término municipal de Torrejón de Velasco, de 
donde extrae mineral de sepiolita a pesar de 
que la concesión caducó a finales de 2007 y no 
fue prorrogada. En estos dos últimos años ni la 
Comunidad de Madrid ni el Ayuntamiento de 
Torrejón de Velasco han tomado medida alguna 
para que la empresa cese su actividad ilegal. 
La concesión minera a la empresa Tolsa es de 
1977 y caducó en noviembre de 2007, recordó 
el diputado, que denunció que “desde entonces 
no consta actuación administrativa alguna que 
prorrogue la actividad de esta empresa en 
Torrejón de Velasco”, municipio gobernado por 
el alcalde del PP Miguel Ángel López del Pozo. 
El yacimiento minero continúa activo e 
incumpliendo las prohibiciones de la Dirección 
General de Minas de la Comunidad de Madrid, 
además de carecer del correspondiente Informe 
de Impacto Ambiental o licencia municipal. El 
diputado denunció que ni el Gobierno regional 
ni el Ayuntamiento de Torrejón de Velasco “han 
hecho nada al respecto a pesar de que la 
actividad minera está provocando daños 
medioambientales en una zona protegida y que 
la emisiones y los camiones que transportan el 
mineral afectan a varias localidades”.  
Fernández Gordillo recordó que Ecologistas en 
Acción denunció este hecho en 2009, lo que 
provocó un informe de inspección de los 
agentes medioambientales en julio de 2009 que 
constató la ilegalidad del yacimiento y aconsejó 
una actuación desde el Ejecutivo autonómico. 
Sin embargo, el Gobierno regional no abrió 
expediente sancionador hasta febrero de 2010, 
una semana después de que el Grupo 
Socialista solicitase la comparecencia del 
director general de Medio Ambiente producida 
en comisión parlamentaria.  
 

director general de Seguridad e Interior, Enrique Barón, en la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior el pasado martes porque, “transcurridos ya 
bastantes meses desde que se produjo la teórica reestructuración del área de 
seguridad, ésta no se ha producido y se mantiene una estructura dual en la que 
también aparece Sergio Gamón, director del Área de Seguridad, sin 
competencias claras e imputado por el caso de los espías”, explicó la portavoz 
socialista en la comisión, Encarnación Moya.  
La diputada comenzó su intervención por el Comité de Coordinación de 
Seguridad, cuyos objetivos debían ser mejorar la coordinación y unificar 
procedimientos. Este órgano -que el propio consejero Francisco Granados 
calificó como la mayor novedad de la reestructuración- no se ha creado. “No sé 
si será porque la dirección dual que existía antes de la reestructuración a día 
de hoy sigue existiendo”, afirmó la diputada, que explicó que “tanto en el 
organigrama de la Comunidad como en el propio presupuesto existen dos 
direcciones de seguridad: la de Enrique Barón y la de Sergio Gamón. Ambos 
dependen directamente del consejero, pero mientras que las competencias del 
departamento de Barón están definidas, las del señor Gamón son una 
incógnita, ya que oficialmente carece de ellas”.   
En este sentido recordó que “tanto el propio señor Gamón como el 
viceconsejero Alejandro Halfter, manifestaron en esta misma Comisión en el 
mes de febrero que en breve se iban a fijar las competencias y funciones de 
esa dirección de seguridad. Hasta hoy no se ha hecho”. Por ello, la diputada 
exigió al director general de Seguridad que explique la labor de Sergio Gamón 
“imputado por malversación, y que cobra 90.000 euros al año del Gobierno 
regional y cuyos servicios prestados costarán casi 300.000 euros a los 
madrileños”. 
Moya indicó que, según la plantilla presupuestaria, existen en estos momentos
ocho asesores de seguridad, por lo que preguntó a Enrique Barón si les 
conocía y podía decir qué labores desempeñan y de quién dependen, “porque 
usted mismo dijo en esta Cámara hace un año que a algunos ni siquiera los 
conocía. Lo dijo después de seis meses como director de Seguridad”. En este 
sentido la diputada preguntó si alguno de estos asesores podría depender 
directamente de Sergio Gamón y si existe alguna instrucción interna que 
clarifique la adscripción y dependencia del personal de seguridad. 

PREOCUPANTE 
AUSENCIA DE 
CONTROL DEL 
GOBIERNO REGIONAL 
DE UNA MINA ILEGAL 
EN TERRENOS 
PROTEGIDOS EN 
TORREJÓN DE 
VELASCO  
 

NO SE HA PRODUCIDO LA 
REESTRUCTURACIÓN DEL  
ÁREA DE SEGURIDAD QUE 
ANUNCIÓ GRANADOS TRAS 
EL CASO DE ESPIONAJE  
 
Los socialistas pidieron la comparecencia del  

EL PSOE RECLAMA UN PLAN DE 
POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO QUE DÉ 
PREFERENCIA A LOS PARADOS DE 
LARGA DURACIÓN 
 
La portavoz en la Asamblea, Maru Menéndez, reclamó a 
Esperanza Aguirre en el pasado Pleno la puesta en 
marcha de un plan de fomento de las políticas activas de 
empleo y que dé preferencia a los desempleados de 
larga duración, situación que afecta a 130.000 trabajado- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

pesar de ser responsabilidad del Gobierno regional, no son realizadas por el 
Ejecutivo de Esperanza Aguirre. En este sentido, el secretario general del PSM, 
Tomás Gómez anunció que los socialistas reclamarán en los tribunales a la 
Comunidad el  dinero   que   los   municipios   gastan  en competencias impropias 
y que los socialistas calculan en 1.600 millones de euros. El diputado socialista 
José Luis García Sánchez defendió hoy en el Pleno la PNL –rechazada por el 
PP- que insta al Gobierno regional a la creación de una comisión para estudiar 
pormenorizadamente cómo se efectúa la distribución de la deuda de la 
Comunidad de Madrid con los ayuntamientos por el ejercicio de competencias 
impropias, y la creación de un fondo de compensación regional para el abono de 
las deudas a todos los ayuntamientos de la región. “Desde la legítima exigencia 
de los ciudadanos de la prestación de nuevos servicios y de mayor calidad, se 
debe permitir analizar en qué situación se encuentran los ayuntamientos de la 
región, cuya mayoría, independientemente de su color político, están prestando 
competencias denominadas impropias”.     

  

  
do Pleno que  “advertimos desde hace tiempo 
que, por diversas circunstancias, entre ellas la 
falta de atención de la Dirección General de 
Patrimonio, se ha constatado un mayor 
deterioro del edificio, lo que certifica que no 
había una actuación adecuada en la 
conservación de este bien”. En definitiva, 
“pedimos: vigilancia del plan de rehabilitación; 
celeridad en la declaración de Bien de Interés 
Cultural y una actitud enérgica de la Comunidad 
en el ejercicio de sus competencias frente a la 
actitud de la propiedad y de la posible dilación 
por parte del Ayuntamiento de Madrid, incluso 
llegando a su expropiación para preservarlo”.  
 

INICIATIVAS SOCIALISTAS DEBATIDAS EN EL PLENO DEL 1 8 DE MARZO DE 2010 

de niños por aula y disminuye el número de profesionales que los atienden. Por otra parte el 
Gobierno regional le ha dado la vuelta al modelo de financiación, de una parte reduciendo 
las cuotas en más de 200 euros mensuales a las familias con rentas muy altas y eliminando 
la gratuidad de aquellas que tienen una situación económica muy precaria. Por otro lado, 
para adjudicar la gestión de escuelas infantiles públicas de gestión indirecta, primando el 
ahorro de costes sobre el proyecto pedagógico. La Comunidad pretende que la gestión de 
las escuelas infantiles le salga muy barata aunque afecte a la calidad de la atención. Se han 
ido a la calle profesionales de gran experiencia que son sustituidos por otros en precario”. 
 

El portavoz de Empleo, Enrique 
Echegoyen, defendió en el pasado 
Pleno una Interpelación en materia 
de fomento de las políticas de 
activas de empleo de la Comunidad 
de Madrid. El diputado planteó que 
estas actuaciones “son competencia 
de Aguirre y son fundamentales para 
superar la crisis y la destrucción de 
empleo”. En este sentido, recordó 
que en la Comunidad de Madrid ya 
hay casi 500.000 personas en 
situación de desempleo, mientras 
que Aguirre no invirtió  en 2008 más 
de 249 millones de euros en 
políticas activas de empleo 
“impidiendo la contratación de miles 
de trabajadores desempleados y la 
formación de un número importante 
de personas en paro”. 
Para 2010 el compromiso de Aguirre 
tampoco mejora, ya que la 
presidenta regional ha dado un 
tijeretazo de 30 millones de euros al 
presupuesto de la Consejería de 
Empleo y Mujer. En concreto, el 
Servicio Regional de Empleo ha 
reducido su presupuesto en un 4%. 
Sin embargo, el Gobierno de 
España invertirá en  la región 20,7 
millones más que el año anterior 
para políticas activas de empleo. 
Echegoyen subrayó la importancia 
de la colaboración entre las 
instituciones para la salida de la 
crisis y afirmó que el papel de 
Aguirre pasa por fomento de las 
políticas activas de empleo. 
 

en su programa electoral de 2007. “No lo han terminado por falta de interés, porque en el 
mismo periodo sí han desdoblado parte de la M-501 y el argumento era el mismo: la 
seguridad", señaló. El diputado también recordó que los presupuestos de 2009 preveían una 
cantidad de 20 millones de euros para este proyecto, pero en 2010 se han reducido a 1,6 
millones. “Demuestra que este año tampoco hay voluntad para llevarlo a cabo”, afirmó. 

ciando así 17,5 millones de euros en ayudas a la rehabilitación que puso encima de la mesa 
el Ministerio de Vivienda. “Una vez más, es lamentable que el permanente desacuerdo entre 
Comunidad y Ayuntamiento lo terminen pagando los ciudadanos madrileños que no 
percibirán las ayudas correspondientes”, afirmó.  

EL PSM RECLAMA A AGUIRRE QUE ABONE LA 
DEUDA A LOS MUNICIPIOS POR LA GESTIÓN DE 
COMPETENCIAS QUE NO REALIZA A PESAR DE 
QUE SON SU RESPONSABILIDAD 
 
El Grupo Parlamentario Socialista registró una PNL que 
reclama a la Comunidad de Madrid el pago de la deuda con 
los ayuntamientos por la gestión   de   competencias   que,  a 

EL PSOE RECLAMA 
MÁS IMPLICACIÓN DE 
LA COMUNIDAD EN LA 
RECUPERACIÓN DEL 
FRONTÓN BETI JAI 
 
José Antonio   Díaz,  portavoz 
de Vicepresidencia, Cultura y 
Deportes, recordó en el pasa- 

AGUIRRE DEBE 
REALIZAR 
POLÍTICAS 
ACTIVAS DE 
EMPLEO Y 
COLABORAR 
CONTRA LA 
CRISIS 

EL NUEVO MODELO DE FINANCIACIÓN DE LAS ESCUELAS 
INFANTILES PÚBLICAS PONE EN RIESGO SU CALIDAD 
 
La portavoz de Educación, Fátima Peinado, preguntó al Gobierno regional 
cómo está afectando el nuevo modelo de financiación de las escuelas 
infantiles públicas de la Comunidad de Madrid a la calidad de la atención 
educativa de los niños de 0 a 3 años. La diputada advirtió que el Gobierno 
regional “está poniendo en serio riesgo la calidad educativa que reciben 
estos niños y niñas al aprobar un Decreto de mínimos que aumenta las ratios 

UN NUEVO CONFLICTO ENTRE AGUIRRE Y GALLARDÓN 
HACE PERDER A LOS MADRILEÑOS 17,5 MILLONES PARA 
LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS 
 
El portavoz de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, 
Antonio Fernández Gordillo, preguntó al Gobierno por el último conflicto 
entre el Ayuntamiento de Madrid y el Gobierno regional, que ha 
paralizado la rehabilitación de 3.441   viviendas  en la capital,   desperdi- 

LA COMUNIDAD TIENE PRESUPUESTADO DESDE 2005 EL 
TERCER CARRIL DE LA M 607 QUE TODAVÍA NO SE HA 
COMENZADO A CONSTRUIR 
 
El portavoz de Transportes e Infraestructuras, Modesto Nolla, preguntó en 
el Pleno de la Asamblea por el estado de la carretera M-607, cuyo titular 
es el Gobierno regional y que presenta un alto índice de siniestralidad 
debido a su trazado. Nolla recordó que el Gobierno regional tenía   
presupuestado desde 2005 la construcción de un tercer carril entre Tres 
Cantos y Colmenar Viejo –el tramo con más accidentes- que el PP  incluyó 


